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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL     
En el Cantón Nobol, Provincia del Guayas, República del Ecuador 

a a del mes de Julio el dog mil do ante mí, 

Abogada ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER, Not Fut 

del Cantón/ “Nobo! comparecen: Por una parte, los señores 

BISMARK  EFREN  BARZOLA ALVARADO, de 
pu A TA ra, 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civil soltero, ) de 

nacionalidad 
  

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito 

por este Cantón, BEUCLIDES ALVARADO JIMENEZ, de 

  

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil 

sacoje ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; PAOLO FABRICIO CARCHI TOMALA- de _ 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil_soltey», de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; PATRICIA ESTHER HIDALGO ORTEGA, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civil <_ Soltera de ocupación 

ejecutiva, domiciliada en el Cantón Daule, de transito per este Cantón; 

JEFFERSON LEONARDO ADRIAN MEE nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civil “lero, de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

LUIS EDUARDO BARZOLA ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil soltero, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; OSWALDO 

RICARDO JARAMILLO SEVILLANO, de nacionalidad ecuatoriano, 

a 

  

ANONIMA DENOMINADA — A 

COMPAÑIA CONTRIMOSUR S.A.- 

CAPITAL SUSCRITO $ 800,00



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL e 

1 mayor de edad de estado civil $0l ltero; de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; EDITH 2 

3 PASTOR BARZOLA BARZOLA, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

4 

  

A A TN NT 

de edad de estado civil cásado)de ocupación ejecutivo, domiciliado 

en el Cantón Daule, de — transito por este Cantón; ARNOLDO DAVID 

BARZOLA ROSADO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de 
AAA 

5 

6 

7 estado civilÉotero, de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

8 

9 

A 

Daule, de transito por este Cantón; LIVINSGTON SANTIAGO MORAN 
O 

SILVA, de nacionalidad ecuatoriano, m mayor de edad de estado civil 

DES de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 

11 transito por este Cantón; JONATHAN ESLAN MAYA TOLA, de 
A 

12 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado Mco) Cágado, de 

13 ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

14 este Cantón; CRISTHIAN JONATHAN POSLIGUA SILVA, de 

15 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado cil (Saro) de 

16 ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cartón Daule, de transito por 

17 este Cantón; WILMER . EDUARDO NIETO NAVARRETE, de 

18 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado ciál Salen) de 

  

19 ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

20 este Cantón; ANGEL ARIEL ZAMBRANO RONQUILLO, de 
A a 

21 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civi me - de 

22 ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

23 este Cantón; DAVID OLMEDO FARIÑO TOMALA, de nacionalidad 

24 ecuatoriano, mayor de edad de estado ciál  éásado, de ocupación 
re ma 

25 ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

26 LUIS GARDEL LOY NAVARRETE, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 
e EN 

27 deedad de estado > cvs soltero, de ocupación ejecutivo, domiciliado 

28 enel Cantón Daule, de transito por este Cantón; ANDRES ALFONSO 
A 

y a   
 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB. ALBA CELESTE GUERRERO 2. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

  

e y ra 

  

ea. 

ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 

ci (rGohoa de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; DARWIN Y ENRIQUE HERRERA MARTILLO; de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor 1 de edad de estado Sonoro) de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; MICHEL ALBERTO MORAN ALVARADO; de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civi(Góftro,Jde ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

DANIEL FERNANDO ZAMBRANO NAVARRETE; de nacionalidad 
A e A tes ml 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civi Solter ¡ de ocupación 

  

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

MILTON AUGUSTO BARRERA BARZOLA.; de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado Sivi) soltere, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Canión Daule, de transito por este Cantón; JOHN 

LEONIDAS JIMENEZ AGUIRRE; de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad de estado civi Eóñaro, le ocupación ejecutivo, domiciliado 

en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; DOMINGO CLEMENTE 
a 

  

OÑA COLOMA; de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de 
pee DN nn 

estado civic Esad) de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Daule, de transito por este Cantón ELIO STALIN PEÑA ALVARADO; de 
a 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado KT SNerO)de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; CRISTHIAN RAFAEL BAJAÑA MOTA, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado Cil SÓÑero e ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

1% 
No 

 



AB, ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

l PLACIDO JACINTO LOOR FUENTES; de nacionalidad ecuatoriano, 
A A 

mayor de edad de estado cit ésero, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; JAVIER 

ANTONIO MOSQUERA SALGADO, de de nacionalidad ecuatoriano, 
o e ms 

2 

3 

4 

5 mayor de edad de estado cm Sota de ocupación ejecutivo, 

6 domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; CESAR 

7 

8 

9 

mim, 

OCTAVIO MOSQUERA VILLAMAR, de nacionalidad ecuatoriano, 
rs A A e 

mayor de edad de estado civil Soltero, ¿de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; PATRICIO 
[30] ROLANDO TORRES MOLINA; de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

1 edad de estado cin(sólero)de ocupación ejecutivo, domiciliado en el 

12 Cantón Daule, de transito por este Cantón; MILTON JAVIER 

13 NAVARRETE SANTANA EN de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad 
A 

  

14 de estado civí Césado) de ocupación ejecutivo, Jdomielliado en el 

15 Cantón Daule, de transito por este Cantón; JUAN CARLOS HERRERA 
a 

  

16 CANDELARIO; de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad edad de 

17 estado ci otero de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

18 Daule, de transito por este Cantón; JHON ELVIS VALDIVIESO RUIZ; de 

19 — nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civiÉasado,Jde 

20 ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de tránsito por 

21 este Cantón; PEDRO JACINTO CEREZO | MORAN, de — naciorialidad 

22 ecuatoriano, mayor de edad de estado civil sl ocupación 

23 ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de bensito por esto Cantón; 

24 EDISON ESTEVE MAYA. HUAYAMAVE, de nacionalidad- ecuatoriano, 
O 

25 mayor de edad de estado mE ¿OR ltefo) de ocupación ejecutivo, 

26 domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; LUIS 

27 ALBERTO SA! SANTANA ALCIVAR..de nacionalidad ectatoriano, mayor 

28 de e edad. de estado cif ro, 09) ocupación ejecutivo, domiciliado 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. poe E 

NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL (e e 

en el Cantón Daule, de transito por este Cantónj(do 
109 Ro y 

CASTRO HIDALGO, de nacionalidad ecuatoriano, Bor dee . de) 

estado civiláolero) tero) de ocupación ejecutivo, domicilia eN pra se 
ezo 

Daule, de transito por este Cantón; MANUEL DE JESUS CAICEDO 
rm, 

       

  

    

  

  

ROSADO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 

hc e ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; EDGAR JAVIER DIAZ CHAVEZ; de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado cif soltgdo, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; DAVID EMITERIO MUÑIZ PONCE, de nacionalidad 
ri e o 4 

ecuatoriano, mayor de edad de estado > E sata ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

IVAN EDISON FALCONES F RUIZ, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad de estado civil ' ¡de ocupación ejecutivo, domiciliado 

en el Cantón Daule, de transito por este Cantón de estado civil casado, 

ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana; LUIS MIGUEL ALVARADO 

ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de “estado 

"ES g, de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 

transito. por este Cantón; JORGE JAVIER LOOR CABANILLA, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil (casadoyde 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; pa FRANCISCO FRANCO VELIZ, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; JORGE ALFREDO; MORALES TORRES, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil Esa) Eáñado) de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; WASHINGTON EDUARDO HIDALGO MEJIA; de 

57 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

nácionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado ci Gte) de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daulé, de transito por 

este Cantón; SANDRA GERTRUDIS SEGURA VILLEGAS, de 
a e a 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado MERO le 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule; de transito por 

este Cantón, CESAR VICENTE CABRERA _MALDONADO, de 
mr me AE era A 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado cif Goten, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón AGUSTIN. FORTUNATO SEGURA AGUILERA, de 
a A 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de - estado ciql SON) de 

ocupación -ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daute, de - transito por 

este Cantón, SEGUNDO MANUEL. CHAGUAY RIVAS, de 7 nacionalidad 
a 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civil ado, de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

VERA ALVAREZ MARCO VINICIO, de nacionalidad ecuatoriano, pr e 

mayor de edad de estado AGN, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantén Daule, de transito por este Cantón; OLMEDO 

VICENTE SALAS CERVANTES, de nacionalidad ecuatoriano, mayor 

de edad de estado civil sólero, de ocupación ejecutivo, * domiciliado 
o o 

en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; ERICK XAVIER A 

ZAMBRANO NAVARRETE de nacionalidad  ecuatoriáno, mayor de 
a OR po 

edad de estado civi(sólero, db ocupación ejecutivo, domiciliado enel.; 

Cantón Daule, de — transito por este Cantón; JMNY WASHINGTON : 

TUTIVEN COLOMA, de nacionalidad ecuatoriano, mayor dé edad de” 

estado oiviCcásado, Je ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón - 

Daule, de transito por este Cantón; PATRICIA DEL: PILAR MARCILLO 

PAZMIÑO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 
civiSólteda, db ocupación ejecutiva, domiciliada en el Cantón Daúle, de 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

  

     de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón od 

por este Cantón; LEOPOLDO EUGENIO ALVARADO COLOMA, de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil casado, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón, MARCO MARCELO MELENDEZ BARZOLA, de 

AT = . 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado cigrsófero, Je 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; JULIO CESAR ESPINOZA VILLAMAR, de — nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civil (Gsa9o) de ocupación 

  

  

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

WILLIAM CANDELARIO CASTRO HIDALGO, de nacionalidad 
PA n 
ecuatoriano, mayor de edad de estado dí Solo, Je ocupación 

pr 

  

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

FERNANDO. ANASTACIO BAJAÑA. _TORRES, de nacionalidad 
a a 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civfzeofiro) de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

JHON PAÚL PLÚAS YAGUAL, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 
or PE 

  

edad de estado civi kero) de ocupación ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Daule, de transito por este Cantón; JHONNY WALBERTO DE 

LA ROSA JIMENEZ, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de 
A 

estado civil soltero, de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Daule, de transito por este Cantón; CECILIA ISABEL CASTRO 

GALARZA, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 

civlótora)ao ocupación ejecutiva, domiciliada en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; EUGENIO GABRIEL MORAN 
A 

PEÑAHERRERA, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de 

A 
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AB, ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL O NOBOL 

estado cif éGomo)a e ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Daule, de transito por este Cantón; AMANDO JOSE TORRES CEREZO, 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado CMIGCABNO) 

de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito 

por este Cantón; ANIBAL | ESTEVE MAYA. RIVAS, de nacionalidad 

  

  2 

ecuatoriano, mayor de cd edad de estado civil EÉ5d0, ple ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito poreste Cantón, 

RODOLFO FUENTES RODRIGUEZ, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civil casado, lo/ de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; MANUEL 

ANGEL. ZAMBRANO SALAVARRIA, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado ci : y de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por.este- Cantón; WALLIAM 

  

0_1FERNANDO MORAN. CASTRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 1 
4 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

edad de estado «nd de ocupación ejecutivo, domiciliado en 

el Cantón Daule, de — transito por este Cantón; PEDRO VALERIANO 

VERA DUMES, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de 

estado civiKoltel, de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón 

Daule, de transito por este Cantón; MARCOS ALCIBÍADES 

NAVARRETE CASTRO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad 
a 

    

de estado cil cáero de ocupación ejecutivo, domiciliado en.el Fo, 
rg 

Cantón Daule, de — transito por este Cantón, AURA HIPATIA PEÑA 
O 

ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 

civil soltera, de ocupación ejecutiva, domiciliada en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; JUAN ALBERTO COLOMA CASTRO, :de 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de cido cia dolo 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule,.de “transito por 

este Cantón; HECTOR GUILLERMO MEJIA MATAMOROS, de 
E 

  

KE  
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

nacionafidad ecuatoriano, mayor de edad de cu : Gl     

  

   este Cantón; JOSE ERNESTO VARGAS NAVARRETE, « de 
A a md CRETA 

ecuatoriano, mayor de edad de estado aten) de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

ANGEL ISIDRO ZAMBRANO. CASTRO, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado cir), de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; LUIS 

ALBERTO RONQUILLO PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civt SO roy de ocupación ejecutivo, 

    

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; LUIS 
o 

.. ALBERTO MEJIA CRUZ, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad 
s A rc a 

de estado civil (ESSado) de ocupación ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Daule, de transito por este Cantón; JOSE FIDEL TORRES 
er o o rr, ES 

NAVARRETE, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 
PP 

GS de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, 

de transito por este Cantón; JOSE GREGORIO CASTRO PAREDES, de 
ac 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civiKÉGhéro) de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; JOSEFINA ESMERALDA SILVA JIMENEZ, de 
e 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil duórciada de 

  

ocupación ejecutiva, domiciliada en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; DANNY EMANUEL CANTOS BARZOLA, de nacionalidad 
A 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civi Solter , de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

FERNANDO NICOLAS CALERO _SANCHEZ, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado dá soe, de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

E
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

ANGEL BENIGNO SANCHEZ BAJAÑA, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado civilSoltera de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; JOSE 

ELEUTERIO FUENT ES NAVARRETE, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad de estado civi (soltera/ de ocupación — ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; HENRY 

JAVIER LOZANO PEÑA, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad 
A 

de estado civilsooro) de ocupación ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Daule, de transito por este Cantón; IGNACIO EDEN CASTRO 
A e A O a 

ALVA! de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 

civil doltero/de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 
o 

transito por este Cantón; JONNY GERMÁN CABRERA “SEVILLANO, de 
A A A A A A A E O a. 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civ (cado, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, dé transito por 

este Cantón; JACKSON FRANCISCO LARA ANASTACIO, de 
AN 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civil e     
ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; DOUGLAS GUILLERMO VARAS CASTRO, de 

! Eo Soltero . de o 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantén Daule, de “transito por 

este Cantón; VIRGILIO ROCHY AROCA - ROSA PITA, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado civil soltero. ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por esté Cantón; 

JHONNY PEDRO TORRES ALVARADO, de nacionalidad” ecuatoriano, 
go 

mayor de edad de estado civil (Ésto ocupación: —éjécutivo, 

A ei 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado j 

  

   

    

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; BENIGNO 

A 
ELOY GUARANDA GUARANDA, de nacionalidad ecuatoriano, -mayor. mayor 

de edad de estado civiféásado, éásado, de ocupación ejecutivo, domiciliado 

Y 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; MARIO E 

MALAGON MARURI, de nacionalidad ecuatoriano, mayor di A 

estado civikóltero , He ocupación ejecutivo, domiciliado en 

Daule, de transito por este Cantón; JAVIER CECILIO ALVARADO 

ALVARADO, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad. de estado 

prccian) de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; NARCISO JAVIER TORRES ALVARADO, de 
e 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado ci sóltero,) de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; ALFONSO ARISTIDES CASTRO LARA, de nacionalidad 

ecuatoriano, mayor de edad de estado gr (voriada) de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; 

GABRIEL _ ANDRES. MUÑIZ.PONGE, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad de estado cil solo, de ocupación ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este Cantón; OSCAR 
nt 

EDUARDO NICOLA GILCES, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 

edad de estado Ads), de ocupación ejecutivo, domiciliado en el 

Cantón Daule, de transito por este Cantón; CRUZ MARIA CHAGUAY 

ANCHUNDIA, de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado 

civpéslera, le ocupación ejecutiva, domiciliada en el Cantón Daule, de 

transito por este Cantón; JACKSON OMAR NAVARRETE SAN LUCAS, 
A e a a 

2 He nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado civiigoltero, ) 

3 de ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de  trafisito 

por este Cantón; RANDIS ORLANDO JIMENEZ. AGUIRRE, de 
e cerrar 

Pa 

nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad de estado > cu cásado, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por 

este Cantón; JORGE FERNADO RUPERTI CORTEZ, de nacionalidad 
lg at 

ecuatoriano, mayor de edad de estado q salero ie ocupación 

va 
xo * 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
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ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de — transito por este 

Cantón; y, BYRON RAÚL VERA PLÚAS, de nacionalidad 
a a a AR 

ecuatoriano, mayor de edad de estado ciál s soltero, de ocupación 

ejecutivo, domiciliado en el Cantón Daule, de transito por este 

Cantón. Capaces para  Obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy te.- Bien instruidos en el objeto y resultado es esta 

Escritura Publica, a  laque proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la Constitución de 

compañía que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- intervienen en el otorgamiento de- esta 

escritura ¡Pública y manifiestan su voluntad de constituir la Compañia 

anónimall CONTRIMOSUR SA las personas cuyos nombres, domicilio, 

nacionalidades y estados civiles, se expresan a continuación: BISMARK 

EFREN BARZOLA ALVARADO/úe estado ciil soltero, ejecutivo, - 

domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana, EUCLIDES 

ALVARADO JIMENEZ, de estado civil casado, ejecutivo ¡domiciliado en 

Daule y de nacionalidad ecuatoriana; PAOLO FABRICIO CARCHI! 

TOMALA, de estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en.-Daule -y de - 

nacionalidad ecuatoriana; PATRICIA ESTHER HIDALGO ORTEGA yr ” 

de estado civil soltera, ejecutiva, domiciliado en Daule y- de 

nacionalidad ecuatoriana; JEFFERSON LEONARDO ADRIAN f 

de estado civil soltero, ejecutivo ,domiciliado- en Daule y- e 

nacionalidad ecuatoriana; LUIS EDUARDO BAÁRZOLA nm 7> 

estado civil soltero, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de nacigrálidad . - 

ecuatoriana; OSWALDO RICARDO JARAMILLO SEVILLANO de estado 

civil soltero, ejecutivo , domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

a Lo 
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1 EDITH PASTOR BARZOLA BARZOLA, de estado civil 

2 domiciliado en Daule ys 

3  BARZOLA ROSADO/ de estado civil soltero, ejecutivo, 

4 Daule y de nacionalidad ecuatoriana; LIVINSGTON SANTIA 

— 5 SILVA, he osea civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de 

6 nacionalidad ecuatoriana JONATHAN ESLAN MAYA TOLA,/Ú6 estado 

7 civil casado, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

8 CRISTHIAN JONATHAN POSLIGUA SILVA ÑS estado civil soltero, 

9 ejecutivo domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; WILMER 

10 EDUARDO NIETO NAVARRETE” de estado civil soltero, ejecutivo 

11 domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; ANGEL ARIEL 

12 ZAMBRANO RONQUILLO, É estado civil soltero, ejecutivo ,domiciliado 

13 en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; DAVID OLMEDO FARIÑO 

14 TOMALA, e coo civil casado, ejecutivo, domiciliado en Daule y de 

15 nacionalidad ecuatoriana; LUIS GARDEL LOY NAVARRETE v%e estado 

16 civil soltero, ejecutivo ,¡domiciliado en Daule y de e ecuatoriana; 

17 ANDRES ALFONSO SAN LUCAS MEDINA, de estado civil casado, 

13 ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; KLEBER 

19 BERNARDINO TORRES ALVARADOCÁS estado civil soltero, ejecutivo, 

20 domiciliado en Daule y de pacionalidad ecuatoriana; DARWIN ENRIQUE 

21 y HERRERA MARTILLO todo civil soltero, ejecutivo, domiciliado en 

2£ Saule y de A ecuatoriana; MICHEL ALBERTO MORAN 

> 5 ALVARADO de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de 

nacionalidad ecuatoriana, DANIEL FERNANDO ZAMBRANO 

NAVARRETE4e estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de 

Y 26 nacionalidad ecuatoriana; MILTON AUGUSTO BARRERA BARZOLA; es T 

27 estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad 

28 ecuatoriana; JOHN LEONIDAS JIMENEZ AGUIRRE; Ae estado civil 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
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soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y di “nacionalidad ecuatoriana; 

DOMINGO CLEMENTE OÑA COLOMAóe estado civil casado, ejecutivo, 

domiciliado en Pate y de nacionalidad ecuatoriaria; EEJO STALIN PEÑA 

ALVARADO, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y 

nacionalidad ecuatoriana; CRISTHIAN RAFAEL BAJANA' MOTA, de 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule q 

ecuatoriana; PLACIDO JACINTO LOOR FUENTES” de estado civil 

soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de porel ecuataana; 

JAVIER ANTONIO MOSQUERA SALGADO, de estado civil soltero, 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de po ecuatoriana; CESAR 

OCTAVIO MOSQUERA VILLAMAR, 'de estado civil soltero, ejecutivo, 

domiciliado en Daule y de nacieñalidad ecuatoriana; PATRICIO 

ROLANDO TORRES MOLINA; de estado civil soltero, ejecutivo, 

domiciliado en Daule y de rfacionalidad ecuatoriana; MILTON JAVIER 

NAVARRETE QU civil casado, ejecutivo, demiciliado en 

Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JUAN CARLOS: HERRERA 

CANDELARIO; Áe estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado-en Dayle y 

de nacionalidad ecuatoriana; JHON ELVIS VALDIVIESO RUIZ,46 éstado 

civil casado, ejecutivo, domiciliado en Daule y- de nacionalidad ecuatoriana; 

PEDRO JACINTO CEREZO MORAN, L estado civil casado, ejecútivo, 

domiciliado en Pe y 4 nacionalidad ecuatoriana; EDISON ESTEVE 

MAYA HUAYAMAVE/ de estado civil soltero, ejecutivo, duiniciliado en 

Daule y de +fácionalidad ecuatoriana; LUIS ALBERTO: SANTANA. 
A civil soltero, ejecutivo, domiciliado -sn-Daule:y de 

nacionalidad ecuatoriana; JORGE JAVIER CASTRO HIDAL:GO/Ó? estado . 

civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionálidad-ecuatoriana; 

MANUEL DE JESUS CAICEDO ROSADO, : estado civil soltero, 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; EDGAR 
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JAVIER DIAZ CHAVEZ, dé estado civil soltero, ejecutiv, 

Daule y de nacionalidad ecuatoriana; DAVID EMITERIO Wotuz y 

de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Dau! a 

ecuatoriana ¡VAN EDISON FALCONES RUIZ, de estado civil casado, 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatonana; LUIS 

MIGUEL ALVARADO ALVARADOf de estado civil soltero, ejecutivo, 

domiciiado en Ps. nacionalidad ecuatonana; JORGE JAVIER 

LOOR CABANILLA” de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en 

Daute y de nacionalidad ecuatoriana; GEOVANNY FRANCISCO FRANCO 

VEL estada civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de 

nacionalidad ecuatoriana JORGE ALFREDO; MORALES TORRES, de 

estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad 

ecuatoriana; WASHINGTON EDUARDO HIDALGO MENA de estado 

civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacipralidad ecuatoriana, 

SANDRA GERTRUDIS SEGURA VILLEGAS, “de estado civil soltera, 

ejecutiva, domiciliado en Daule y de nagiertalidad ecuatoriana; CESAR 

VICENTE CABRERA IN civil soltero, ejecutivo 

¡domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; AGUSTIN 

FORTUNATO SEGURA AGUILERA. de estado civil soltero, ejecutivo, 

domiciliado en Daule ya nacionalidad ecuatoriana, SEGUNDO MANUEL 

CHAGUAY RIVAS, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en Daule 

y de nacionalidad ecuatoriana; VERA ALVAREZ MARCO VINICIO “de 

, estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad 

ecuatoriana; OLMEDO VICENTE SALAS VICENTE,” de estado civil 

soltero, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de nacjonalidad ecuatoriana; 

ERICK XAVIER ZAMBRANO NAVARRETE, de estado civil soltero, 

ejecutivo ,domiciliado en Daule y de o ecuatoriana; JIMMY 

WASHINGTON TUTIVEN COLOMA, 

N 
estado civil casado, ejecutivo 
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,domícifiado en Daule y de ecuatoriana; PATRICIA DEL 

PILAR MARCILLO PAZMIÑO/ de estado civil soltera, ejecutivo 

¡domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; CARLOS ALBERTO 

NAVARRETE CASTRO, de estado civil soltero, ejecutivo ,domiciliado en 

Daule y de reanalcad ecuatoriana; LEOPOLDO-EUGENIO ALVARADO 

COLOMA, de estado civil casado, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de 

nacionalidad ecuatoriana; MARCO MARCELO MELENDEZ BARZON, 

de estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de jonalidad 

ecuatoriana, JULIO CESAR ESPINOZA VILLAMAR, de: estádo civi 

casado, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

WILLIAM CANDELARIO CASTRO ADALSO a seo civil soltero, 

ejecutivo domiciliado en Daule y de hna idad ecuatoriana; 

FERNANDO ANASTACIO BAJANÑA TORRES, de-estado civil sdliero, 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JHON 

PAÚL PLUAS YAGUAL, de estado civil soltero, ejecutivo ¿domiciliado en 

Daule y de n lidad ecuatoriana; JHONNY WALBERTO DE LA ROSA 

JIMENEZ, de estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y 

nacionalidad ecuatoriana; CECILIA ISABEL CASTRO -GALARZA,/ de 

estado civil soltera, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de ra 

ecuatoriana; EUGENIO GABRIEL MORAN PEÑAMERRERA/ de estado 

civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule yde nacioriatidiid ecuatoriana; 

AMANDO JOSE TORRES CEREZO, dé estado civit softero, ejecutivo 
,domiciliado en A de nacionalidad ecuatoriana; ANIBAL ESTEVE 

es MAYA RIVAS, de estado civil casado, ejecutivo: domiciliado en Deu y de 

nacionalidad ecuatoriana; RODOLFO FUENTES 2 de estado 

civil casado, ejecutivo ,¡domiciliado en Daule y de naciónalidad ecuatoriana; 

MANUEL ANGEL ZAMBRANO SALAVARRIA, “de estado civil soltero, 

ejecutivo ,domiciliado en Daule y de nacionatidad ecuatóriána; WILLIAM 
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FERNANDO MORAN CASTRO, de estado civil casado, ejec    

   

   

domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; PEDR 

VERA DUMES, de estado civil soltero, ejecutivo ,domicilifido Ei a 

de nacionalidad ecuatoriana; MARCOS ALCIBIADE EN 
O 

UF 

AL O e 

CASTRO, de estado civil soltero, ejecutivo domiciliado ES Y 
A eta 

nacionalidad ecuatoriana; AURA HIPATIA PEÑA ALVARADO, de estado 

civil soltera, ejecutiva ,domicillado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

JUAN ALBERTO COLOMA CASTRO, de estado civil soltero, ejecutivo 

¡domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; HECTOR GUILLERMO 

MEJIA MATAMOROS, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en 

Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JOSE ERNESTO VARGAS 

NAVARRETE, de estado civil soltero, ejecutivo domiciliado en Daule 

y de nacionalidad ecuatoriana; ANGEL ISIDRO ZAMBRANO CASTRO, 

de estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de nacionalidad 

ecuatoriana; LUIS ALBERTO RONQUILLO PAREDES, de estado civil 

soltero, ejecutivo domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

LUIS ALBERTO MEJÍA CRUZ, de estado civil casado, ejecutivo, 

domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JOSE FIDEL TORRES 

NAVARRETE, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado en Daule 

y de nacionalidad ecuatoriana; JOSE GREGORIO CASTRO PAREDES, 

de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad 

ecuatoriana, JOSEFINA ESMERALDA SILVA JIMENEZ, de estado civil 

divorciada, ejecutiva ,domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

DANNY EMANUEL CANTOS BARZOLA, de estado civil soltero, 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; FERNANDO 

NICOLAS CALERO SANCHEZ, de estado civil sottero, ejecutivo 

¿domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; ANGEL BENIGNO 

SANCHEZ BAJAÑA, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en 
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Daule y de nacionalidad ecuatoriana, JOSE ELEUTERIO FUENTES 

NAVARRETE, de estado civil soltero, ejecutivo domiciliado en Daule y 

de nacionalidad ecuatoriana; HENRY JAVIER LOZANO PEÑA, - de estado 

civil soltero, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

IGNACIO EDEN CASTRO ALVAREZ, de estado civil soltero, ejecutivo 

«domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JONNY GERMAN 

CABRERA SEVILLANO, de estado civil casado, ejecutivo, domiciliado sn 

Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JACKSON FRANCISCO LARA 

ANASTACIO, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de 

nacionalidad ecuatoriana; DOUGLAS GUILLERMO VARAS CASTRO, de 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad 

ecuatoriana; VIRGILIO ROCHY AROCA PITA, de estado civil soltero, 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; JHONNY 

PEDRO TORRES ALVARADO, de estado civil soltero, ejecutivo 

¡domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana, BENIGNO ELOY 

GUARANDA GUARANDA, de estado civil casado. ejecutivo, domiciliado 

en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; MARIO ENRIQUE “MALAGON 

MARURÍI, de estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de 

nacionalidad ecuatoriana; JAVIER CECILIO ALVARADO ALVARADO, de 

estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de nacionalidad 

ecuatoriana; NARCISO JAVIER TORRES ALVARADO, de estado civil 

soltero, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; 

ALFONSO ARÍSTIDES CASTRO LARA, de estado civil divoreiado, * 

ejecutivo, domiciliado en Daule y de nacionalidad ecuatoriana; GABRIEL : 

ANDRES MUÑIZ PONCE, de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado 

en Daule y de nacionalidad ecuatoriana, OSCAR EDUARDO NICOLA - ; 

GILCES, de estado civil soltero, ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de 

nacionalidad ecuatoriana; CRUZ MARIA CHAGUAY ANCHUNDIA, de  
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1 estado civil soltero, ejecutivo domiciliado en Daulél y de     
2 ecuatoriana; JACKSON OMAR NAVARRETE SAN hu 

3 civil soltero, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de pacíonali 

4  RANDIS ORLANDO JIMENEZ AGUIRRE, * de estado civil casado, 

5 ejecutivo ¡domiciliado en Daule y de nagiónalidad ecuatoriana; JORGE 

6 FERNADO RUPERTI CORTEZ, y“ de estado civil soltero, ejecutivo 

7 cons gr y de nacionalidad ecuatoriana; BYRON RAUL VERA 

8 PLÚAS, de estado civil soltero, ejecutivo ,domiciliado en Daule y de 

Y nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: NACIONALIDAU.- La compañia 

10 que por este contrato se constituye es de nacionalidad ecuatoriana y 

11 estará regida por la Ley de Compañias, Código Civil, Código de Comercio 

12 y el Estatuto que a continuación se expresa.- ESTATUTO SOCIAL DE LA 

13 CONTRIMOSUR S.A. .- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- El 

14 nombre de la compañía será CONTRIMOSUR S.A.; con lo cual se 

15 identificará en el giro ordinario de sus negocios y en el desenvolvimiento 

16 de todas sus actividades.. ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El 

17 — domicilio de la compañía será en la ciudad de( Daule, Provincia del 

18 Guayas, República del Ecuador, y podrá establecer sucursales y/o 

19 — agencias, en cualquier lugar dentro del territorio nacional y/o extranjero, 

20 conforme a las leyes y por resolución de la Junta General de Accionistas, 

21 ¿gen tal sentido.-ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La Compañía Anónima 

a 2ES ¿FONTRIMOSUR S.A; tendrá como objeto social:-La Compañía se 

$ sd edicara exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial Tricimotos, 63 
PS 

nivel local, sujetándose alas disposiciones dela Ley Orgánica del    Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

ds] Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. - 

2! ARTICULO CUARTO: Los contratos de operación que reciba la compañia 

28 para la prestación del servicio de transporte comercial en Tricimotos, serán 

V . 
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autorizados por los, j tránsito, y no constituyen. 
a 

título. de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.- eo     
   

    

     

     

    
     

  

   
   

   

  

e OS 

ARTÍCULO QUINTO: “La reforma d del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía previo informe fawotáble de los 

competentes Organismos de Tránsito-- ARTICULO SEXTO: La compañía 

en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Ferrestre; se someterá 

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y Sus 

Keglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta “materna di 10s 

organismos competente de Transporte Terrestre y o CULO " 

SEPTIMO: Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros Y 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirias.- 

ARTICULO OCTAVO: EL PLAZO.- El Plazo de duración de la compañía 

es de UEÑTA , contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o 7 

restringirse por resolución de la Junta General de Accionistas. - ARTÍCULO 

NOVENO: CAPITAL SOCIAL... El capital autorizado de la compañia es de 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Mo: 

AMERICA; y el capital suscrito es de PEI 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en Jochocientas a locñocienias Acciones e” 

ordinarias y nominativas sein Es amercano cada una iimáradas del nm 

cero cero unalal inclusive, las quese emitirán en títulos que 

podrán representar una o más acciones. Los Títulos de lás attlones 

deberán estar suscritos por el presidente y/o gerente general de ta 

compañía. Cada acción liberada de un dólar americano dará derecho'á un 

voto, en las decisiones en la Junta General de Accionistas, las no fibéradas 

lo darán en proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO DECIMO: DE.LA 

o. 
A to 
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de la misma legalmente convocados y reunidos.- ARTIC 

PRIMERO: REUNIONES.- Las Junta Generales, que son ordinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía. Las 

Junta Generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro 

de los tres primeros meses posteriores a la tinalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en 

los numerales segundo, tercero y cuarto del articulo doscientos tremta y 

uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del dia. Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán en 

cualquier época del año en que fueran convocadas, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria; las juntas serán presididas por el 

presidente o por el gerente general, o quien haga sus veces, o por quien 

designe la junta en caso de inasistencia o falta de este funcionario y 

actuará de secretario de la Junta el gerente general o la persona 

designada por la junta a falta de este.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS.- Las juntas generales serán convocadas por el 

presidente o por el gerente general mediante aviso por la prensa en el 

domicilio principal de la compañía conJocho días he anticipación; y 
a 

también mediante nota escrita a cada accionista y entregada en el 

  

g domicilio que este haya registrado en el compañía con ocho días de 

3 anticipación por lo menos al día fijado para la reunión, con indicación del 

lugar, día, hora y objeto de la junta.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto anteriormente, la 

junta general de accionistas ordinarias y extraordinarias, se entenderá 

convocada y quedará váfidamente constituida para ta deliberar en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

y > 
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cualquier asunto, cuando se encuentre presente la totalidad del capital 

pagado de la compañía; y, los accionistas quienes deberán suscribir el 

acta bajo pena de nulidad acepten unánimemente la celebración de la 

junta.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO: GUORUM.- El quórum para las 

juntas generales será el concurrente que represente por lo menos fa mitad 

del coptal pagado, o primera convocatajay con el número de accionistas 

presente al momento de IfsSpunda convoc id, debiendo expresarse asi 

en la referida convocatoria. ARTICULO DECIMO (QUINTO: 

UEGISIUNES.- Las resoluciones de las juntas generales se tomaran por 

mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES.- Las 

atribuciones de la junta general son tas o a) Nombrar y temover 

al presidente Ny berentsgeneraly al] añolde la compañía, de 
comfórmidad € con la la ley y soñalar sus remuneraciones; b) Conocer y 

aprobar anualmente las cuentas, los informes, el bafante general de 

pérdidas y ganancias de la compañía, y dictar las resoluciones 
e 

A 

correspondientes; o) Disposición del reparto de utilktades) amortización de 

pérdidas y fondo de reserva legal, d) resolución aceica de la emisión de 

las partes beneficiarias y obligaciones; e) resolver sobre el aumento y 

disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de ta compañía; 1) 

resolver sobre la disolución anticipada, fusión, escisión, transformación y 

nombrar liquidador de la compañía; g) todas las demás atribuciones que le 

concede la ley y el presente estatuto social.- ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO : DE LA REPRESENTACION LEGAL.- La administración y 

A io 

gerente general, los mismos que podrán ser o ho accionistas de la misma, 

quienes las representarán judicial y extrajudicialmente en forma individual, . 

curarar]einco años pn el ejercicio de su cargo y serán elegidos porta junta 

general de accionista, pudiendo ser reelegidos indefinidameñte; sus 

representación legal de la compañla estará a cargo del presidente y/o Y 
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gerente general, debiendo cumplirse con los demás requisitos que 

establece la ley y reglamentos pertinentes; llevar el libro de actas de la 

junta general de accionistas; cuidar que se lleven los libros exigidos por el 

Código de Comercio, también el libro talonario y el de acciones y 

accionistas; entregar a los comisarios y presentar por lo menos cada año a 

la junta general de accionistas, memorias de la compañía acompañando el 

balance y el inventario detallado y preciso de las existencias, proceder a la 

liquidación de la compañia en caso de disolución cuando no se designare 

liquidador, y demás que determine la ley y el presente estatuto.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL _COMISARIO.- La fiscalización y 

control de la compañía estará a cargo de un comisario elegido por la junta 

* general de accionistas, quien durara fun ano/en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, quien tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO: DISPOCISIONES GENERALES. - Para 

todo to concerniente a fondo de reserva legal, pérdida o destrucción de 

acciones, transferencia, transformación, fusión, escisión, liquidación y todo 

aquello que en este estatuto no se determine, se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañias. Las utilidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado de las acciones y se efectuarán entre los meses de junio a octubre 

de cada año. La compañía se disolverá en cualquier momento, por 

cualguier motivo, si la junta general de accionistas así lo determina.- 

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

de la compañía que asciende a ¡DCHOCIENTOS DOLARES DR LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, han sido totalmente suscritus en un 
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cien por ciento y pagado en un veinticinco por ciento de la siguiente 

manera BISMARK EFREN BARZOLA ALVARADO, Por sus propios 

derechos ha suscritoliónto cuarenta a acciones 3 ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de TREINTA Y CINCO 60/1400 DOLARES 

AMERICANOS; EUCLIDES ALVARADO JINHÉNEZ, Por sus propios     
    

a AS 

derechos ha suscrito iento treinta y seis 
SS a 

de un dólar americano o cada una y ha pagado el veinficinco por cieñto en 

tones ordinarias y nominativas 

dinero en efectivo, la suma de TREINTA Y CUATRO 001100 DOLARES 

AMERICANOS; PAOLO FABRICIO CARCHI TOMALA, Por sus propios 

derechos ha suscrito?seisi44cciones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en 

efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES AMERICANOS; PATRICA 

ESTHER ALGO ORTEGA, Por sus propios derechos ha suscrito 

Tomoe ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

yha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, fa suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; JEFFERSON LEÓN: ADRIAN 

JIMENEZ, Por sus propios derechos ha suscritd Ci cciones ordinarias 
A 

y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; LUIS EDUA' B ALVARADO, Por sus 

propios derechos ha suscrito|cuatro | iones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en * 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; - 

OSWALDO RICARDO ILLO SEVILLANO, Por sus propios o 

derechos ha ameno udon 

americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en * 

efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES AMERICANOS; EDITH 
. y 

nes ordinañas y nominativas de un dólar 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/1100 DOLARES AMERICANOS; ARNOLDO DAVID BARZOLA 

ROSADO, Por sus propios derechos ha suscrito Feuatop iones ordinarias 

y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; LIVINSGTON SANTI MORAN SILVA, Por sus 

propios derechos ha suscritg cuatro fácciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS;     

  

SLAN MAYA TOLA, Por sus propios derechos ha suscrito 

Acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; CRISTHIAN Jones POSLIGUA 

SILVA, Por sus propios derechos ha suscrit/cuatroJáéciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; WILMER EDUARDO MÉTO NAVARRETE, Por sus      
   propios derechos ha suscrito cciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

ANGEL ARIEL Tecno NO RONQUILLO, Por sus propios derechos ha 

suscrta/ cuatro iones ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; DAVID_QLMEBO 

FARIÑO TOMALA, Por sus propios derechos ha rola ¡Con 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
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veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/1100 

DOLARES AMERICANOS; LUIS GARDEL LOY NAVARRETE, Por sus 

propios derechos ha suscrito O ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

ANDRES ALFO! PA LUCAS MEDINA, Por sus propios derechos ha 

Cciones suscrito paro, 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; KLEBER BERNARDINO 
TORRES ALVARADO, Por sus propios derechos ha suscrito feuaira / 

acciones ordinarias y nhominativas de un dólar americano tada una y ha 

ordinarias y nominativas de un dólar americano 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; DARWIN ENRIQUE HERE RA 

MARTILLO, Por sus propios derechos ha suscrito / cuatro [acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; MICHEL ALBERTO | ALVÁRADO, 
Por sus propios derechos ha suscrito [cuatro ó ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y há pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00100 DOLARES 

AMERICANOS; DANIEL FERNANDO A NAVARRETE, Por 

sus propios derechos ha suscrito Jeraro bones ordinarias y nominativas 

de un dólar americano cada una y ha-pagado el veinfitinco por cientó én 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

MILTON AUGUSTO/AÁARRERA BARZOLA, Por sus propios derechos ha 

s ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en diriero en efectivo, la 

suma de UN 00/4100 DOLARES AMERICANOS; JOHN LEONIDAS 

   

Yo ; 
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JIMENEZ AGUIRRE, Por sus propios derechos ha; Susctito e po
 

2 acciones ordinarias y nominativas de un dólar americandlca 

3 pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la Sl 

4 00/1100 DOLARES AMERICANOS; DOMINGO CL' 

5 COLOMA, Por sus propios derechos ha suscrit buatro cciones ordinarias 

6 y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

7 por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/4100 DOLARES 

$ AMERICANOS; ELIO STALI EÑA ALVARADO, Por sus propios 

9 derechos ha suse sao Y iones ordinarias y nominativas de un dólar 

10 americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en 

11 efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES AMERICANOS; CRISTHIAN * 

12 RAFAEL BAJAÑA MOTA, Por sus propios derechos ha suscrita] cuatro “TT 

13 acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha 

14 pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

15  00/100 DOLARES AMERICANOS; PLACIDO JACIN OOR FUENTE, 

16 Por sus propios derechos ha suscrito [esa] acciones ordinarias y 

17  nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

18 por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

19 AMERICANOS; JAVIER ANTONIO MO ERA SALGADO, Por sus 

20 propios derechos ha suscrit cuatrofaciones ordinarias y nominativas de 

21 un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

2% dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

A Ácesar OCTAVIO MOSQUERA VILLAMAR, Por sus propios derechos ha 

3 5 suscritof Cuatro facciones ordinarias y nominativas de un dólar americano 

5 Ñ Cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

Nóg suma de UN 00/10 DOLARES AMERICANOS; PATRICIO ROLANDO” 

SY TORRES MOLINA, Por sus propios derechos ha suso] ova) iones 

28 ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

DN 
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veinticinco por ciento en dinero en efectivo, ta suma de UN 007100 

DOLARES AMERICANOS; MILTON JAVIER NAVAR SANTANA, 

Por sus propios derechos ha suscrito] sets | decionés “ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagatlo el veinticinco: 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/4100 DOLARES 

AMERICANOS; JUAN CARLOS HERRERA CANDELARIO, -Por sus 

propios derechos ha suscrtoJeos | Cciones ordinarias y nominativas de un 

dólar americano cada una y ha pagado el veinticirico por ciento en dinero 

en efectivo, la suma de UN 50/100. DOLARES AMERICANOS; JHON 

ELVIS VALDIVIESO RUIZ, Por sus propios derechos ha AS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada uña y ha 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; PEDRO JAGIÑTO CEREZO MORAN, Por sus 

propios derechos ha suse cuarolsciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por cierto en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

EDISON ESTEVE YA HUAYAMAVE, Por sus próplos derechos ha 

suscrito [cuatro j ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una y ha pagado el veinticinco por-ciento en dirieró en efectivo, ta 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; LUIS ALBERTO 

SANTANA ALCIVAR, Por sus propios derechos ha suscrito [ountro cuatro + * 

acciones ordinarias y nominativas de un dóler americano cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento en difieró en efectivo; tá sima de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; JORGE-JAVIER :AÉTRO HIBALOO, 

Por sus propios derechos ha suscrito [cuatro Yaceiones ordiarias. y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado.el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; MANUEL DE JESUS CAICEDO ROSADO, Por sus 
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propios derechos ha suscrito kuatro facciones ordinarias y nom 

EDGAR JAÚIER DIAZ CHAVEZ, Por sus propios derechos ha suscrito 

5 [Esa feciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; DAVID EMITERIO MUÑIZ PONCE, 

Por sus propios derechos ha suscrito [ouatro |£óciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; IVAN EDISON FALCONES RUIZ,* Por sus propios 

derechos ha suscrit] cuatro a jones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en 

efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; LUIS 

MIGUEL ALVARADO ALVARADO, Por sus propios derechos ha suscrito 

cuatro facciónes ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; JORGE JAVIER L. ABANILLA, 

Por sus propios derechos ha suscrito Eines ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

h AMERICANOS; GEOVANNY FRANCI FRANCO VELIZ, Por sus 

a 

5 

NS
 
FO
RA
 

28 

propios derechos ha suscrit[ Guatro Jácciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

JORGE ALFREDO AMORALES TORRES, Por sus propios derechos ha 

ac ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

c 5 
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suma de UN 00/1060 DOLARES AMERICÁNOS; WÁSHINGTON 
A 

EDUARDO HIDALGO MEJIA, Por sus propios derechos ha suscrito dio) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cáda una y há 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; SANDRA Gi E SEGURA 

VILLEGAS, Por sus propios derechos ha suscritó seis ficciones ordinarias 

y nominativas de un dólar americano cada una Y'ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES 

AMERICANOS; CESAR VICENTE, e MALDONADO, Por sus 

propios derechos ha suscritof Jr ecócne ordinarias y nomiñativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

AGUSTIN FORTUNATO SEGURA AGUILERA, Por sus propios derechos 

ha suscrita cuatro i ordinarias y nominativas de un dólar americáno 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinéro-én efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; SEGUNDO MA 

CHAGUAY RIVAS, Por sus propios derechos ha suscrito dueno feciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; MARCO VINICIO VERA ALVAREZ, Por sus 

propios derechos ha susoritl seis Acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar americano cada una y fia pagado el veinticinco poriélento eri dinero 

en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES AMERICANOS; OLMEDO 
VIC SALAS CERVANTES, Por sus propios deréchos ha" suscrito 

[reir ore y ermitas de do ocn cto ua y 

a pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo; la surfia de UN 

    
50/1100 DOLARES AMERICANOS; ERICK - XAVIER -ZAR 

NAVARRETE, Por sus propios derechos ha suserito: 

. 

Aca 
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ordinarias y nomínativas de un dólar americano cacalva yla pa : a
 

2 veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma :aé'dN do 

3 DOLARES AMERICANOS; JIMMY WASHIGTON TUTVEN Ci OMA, 

4 Por sus propios derechos ha suscrity seis] ácciones ordinarias y 

5 nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

6 por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES 

7 AMERICANOS; PATRICIA DEL PILAR MARCILLO PAZMIÑO, Por sus 

$8 propios derechos ha suscrito[cuatroJacciones ordinarias y nominativas de 

9 un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

10 dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

11 CARLOS ALBERTO ARRETE CASTRO, Por sus propios derechos 

12. ha suso cuatro pociones ordinarias y nominativas de un dólar americano 

13 cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

14 suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; LEOPOLDO EUGENIO 

15 ALVARADO COLOMA, Por sus propios derechos ha suscrto[cuato| CC 

16 acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha 

17 pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

18 00/1100 DOLARES AMERICANOS; MARCO MARCELO MELENDEZ 

19 BARZOLA, Por sus propios derechos ha suscrit seis Acciones ordinarias 

20 y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

Y por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES 

LÍ AMERICANOS; JULIO CESAR ESPINOZA VILLAMAR, Por sus propios 
25 derechos ha suscrita cuatrofacciones ordinarias y nominativas de un dólar Su

 
es

t 

24 americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en 

25 efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; WILLIAM 

+ ke CANDELARIO CASTRO HIDALGO, Por sus propios derechos ha suscrito 

27 [5 Jpeciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y 

28 ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

Óx és En 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

50/100 DOLARES AMERICANOS; FERNANDO ANASTACIO BAJAÑA 

TORRES, Por sus propios derechos ha suscrito cuatrolácciones ordinarias 

y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; JHON PAUL PLUAS YAGUAL, Por sus propios derechos 

ha sc Futr fune oir y nominas de un la american 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciente en dinero en efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; JHONNY WALBERTO 

DE LA ROSA JIMENEZ, Por sus propios derechos ha suscrito outro) eS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

. 00/1100 DOLARES AMERICANOS; — CECILIA ISABEL, CASTRO 

GALARZA, Por sus propios derechos ha suscrito lo] acciones / 

ordinarias y nominativas de un dótar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; EUGENIO GABRIEL MORAN 

PEÑAHERRERA, Por sus propios derechos ha aclaren. 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la stima de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; AMANDO JOSE TORRES CEREZO, Pons 
propios derechos ha suscto ua ccones ordinarias y nominatvs de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticiico por ciento: en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

ANIBAL ESTEVE MAYA RIVAS, Por sus propios derechos ha suscrito 

a es ordinarias y nominativas de un dóler americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de" UN 

00M00 DOLARES AMERICANOS; RODOLFO FUENTES RODRIGUEZ, 

Por sus propios deschos ho susto o [pcónes ordinarias y 

107 
E Es 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. hs 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL ds 
nominativas de un dólar americano cada una y ha paga     por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/1 

AMERICANOS; MANUEL ANGEL ZAMBRANO SALAVARRIA Pirsi 

propios derechos ha suscrifo seis Acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero 

en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES AMERICANOS; WILLIAM 

FERNANDO-MORAN CASTRO, Por sus propios derechos ha suscrito 
   
[estro Acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; PEDRO VALERIANO VERA DUMES; 
”í 

Por sus propios derechos ha suscrito”/cuatro| acciones ordinarias y 
A 

- nominativas de un dólar americano cada úna y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; MARCOS ALCIBIADES NAVARRETE CASTRO, Por o 

sus propios derechos ha suscritg seisfacciones ordinarias y nominativas der 7 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES AMERICANOS; 

AURA HIPA EÑA ALVARADO, Por sus propios derechos ha suscrito 

cuatro Acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; JUAN ALBE COLOMA 

CASTRO, Por sus propios derechos ha suscrita seisfacci ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/100 DOLARES 

AMERICANOS; HECTOR GUILLERMO YEÑA MATAMOROS, Por sus 

propios derechos ha suscritg cuatro Acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

e 
2 2 0% 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

JOSÉ ERNESTO YARGAS NAVARRETE, Por sus propios derechos ha 

suscrito sua) acciones ordinarias y nominativas de un dólar arnericano 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinsreén efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; ANGEL ISIDRO 

ZAMBRANO CASTRO, Por sus propios derechos: ha susto [vato | yd 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, lastima de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; LUIS ALBERTO RONQUILLO 

PAREDES, Por sus propios derechos ha suscrito ksis/ácciones ordinarias 

y nominativas de un dólar americano cada tina y ha pagado-el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 50/100 -DOLARES 

AMERICANOS; LUIS ALBERTO MEJIA CRUZ, Por sus propios derechos 

ha suscritg cuatro facci ordinarias y nominativas de un dólar americano 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero ef efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; JOSE: FIDEL 

NAVARRETE, Por sus propios derechos ha A 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; JOSE CASTRO PAREDES, Por 

sus propios derechos ha suscritb cuatrojácciones ordinarias y nominátivas 

de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por cierto en - 

dinero en efectivo, la.suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

JOSEFINA ESMEIÓLDA SILVA JINENEZ, Por sus própios deréchús ha 

suscrito acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano fica 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la. 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; DANNY EMANUEL: 

CANTOS BARZOLA, Por sus propios derechos ha suso faio(/ 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar américano cada und y ha. - 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efe 

  

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; ANGEL BENIGNO SANCHEZ BAJAÑA, Por 

sus propios derechos ha suscrito, [uatroj cciones ordinarias y nominativas 

de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, ta suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

JOSE ELEUTERIO FUENTES NAVARRETE, Por sus propios derechos ha 

+ ordinarias y nominativas de un dólar americano 

. cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

suma de VEINTE 00/100 DOLARES AMERICANOS; HENRRY JAY5R 

LOZANO PEÑA, Por sus propios derechos ha susorit] cuatro/acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS; IGNACIO CASTRO ALVAREZ, Por sus 

propios derechos ha suscrito [cuatro fácciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, fa suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; 

_ JONNY GERMAN SEVILLANO, Por sus propios derechos ha 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; JACKSO! NC5eÓ 

LARA ANASTACIO, Por sus propios derechos ha itofcuatro dcciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/1100 

DOLARES AMERICANOS; DOUGLAS GUILLERMO VARAS CASTRO, 
. 

e 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

Por sus propios derechos ha suscrito cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; VIRGILIO RÓCHY AROCA PITA, Por sus propios 

derechos ha suscrito buatro ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una Y ha pagado el veinticinco por diante en tíinero en 

efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; JHONNY 

PE T r ALVARADO, Por sus propios derechos ha suscrita 

Foo ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

D0/100 DOLARES AMERICANOS; BENIGNO ELOY GUARANDA 

GUARANDA, Por sus propios derechos ha suso Eos Janes 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 507100 

DOLARES AMERICANOS; MARIO MALAGON MARURI, Por 

sus propios derechos ha suscrito|seis áctiones ordinarias y nominativas de 
hr? 

un dólar americano cada una y ha pagado ef veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 50/1900 DOLARES AMERICANOS, 

JAVIER CECILIO AL ALVARADO, Por sus propios derecthós ha 

suscrito jones ordinarias y nominativas de un dólar ameficano 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la 

suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; NÁRCISO JAVIER : 

TORRES ALVARADO, Por sus propios derechos ha. suscrito /Guatol A 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar arnericano cada unay ha - 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; ALFONSO ARISAÓES CASTRO 

LARA, Por sus propios derechos ha suscrito Cuatro acciones ordinarias y 

LAA 
nominativas de un dólar americano cada una. y ha págadó el veinticinco 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

  

derechos ha suscrito 

americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en 

efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; OSCAR 

EDUARDO NICOLA GILCES, Por sus propios derechos ha > 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS; CRUZ MARÍA CHAGUAY 

ANCHUNDIA, Por sus propios derechos ha suscrito [5] ocóes 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el 

_ veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 

DOLARES AMERICANOS, JACKSON OMAR NAV. SAN LUCAS, 

Por sus propios derechos ha suscrto/ Guaro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 00/100 DOLARES 

AMERICANOS; RANDIS ORLANDO JIMENEZ AGUIRRE, Por sus propios 

derechos ha sosortofounoaÉones ordinarias y nominativas de un dólar 

americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en 

efectiva, la suma de UN 00/100 DOLARES AMERICANOS; JORGE 

FERNAN PERTI CORTEZ, Por sus propios derechos ha suscrito 

| caro cciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento en dinero en efectivo, la suma de UN 

00/100 DOLARES AMERICANOS, BYR UL VERA PLUAS, Por sus 

propios derechos ha suscrito Juate] cciones ordinarias y nominativas de 

un dólar americano cada una y ha pagado el veinticinco por ciento en 

dinero en efectivo, la suma de UN 00/)100 DOLARES AMERICANOS; En 

consecuencia, se encuentra totalmente suscrito el capita! de la compañía 

22 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓMNOBOL 4 A” 

jo AN AS 

, y pagado en un veinticinco. por cientoYcada una de 
  

    ; el setenta y cinco por ciento restante se lo pagará 

dentro del plazo de dos años de acuerdo a la Ley de Compañlas.- Las 

entregas de dinero referidas en esta cláusula constan del Certificado de 

integración de Capital del Banco de Guayaquil que se adjunta..- 

CLAUSULA CUARTA: Usted señor Notario sirvasée agregar las cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.-.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- 

Patrocinada por el Abogado Guillermo Raúl Martínez Chuile, Registro 

profesional número catorce mil trescientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados del Guayas.- Para el otorgamiento de esta Escñtura se 

cumplieron con todos los preceptos legales. Queda agregada la 

documentación respectiva.- Leida que les fue a los comparecientes 

en alta y clara voz, pormíla Notaria, estos fa aprueban en cada 

una de sus partes, firmando para constancia en unidad de 

acto conmigo, la Notaria detodo lo cual DOY FE.- 

  
 



Guayaquil, 06 de Julio del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía CONTRIMOSUR S.A, de USD, 
200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

  

BARZOLA ALVARADO BISMARK E Y S 35.00 
ALVARADO JIMENEZ EUCLIDES. 7, $ 34.00 
CARCHI TOMALA PAOLO FABRICIO $ 150 
HIDALGO ORTEGA PATRICIA ESTHER Y y $ 100 
ADRIAN JIMENEZ JEFFERSON LEON $ 100 
BARZOLA ALVARADO LUIS EDUARDO ae $ 100 
JARAMILLO SEVILLANO OSWALDO RIC S 15 
BARZOLA BARZOLA EDITH PASTOR $ 100 
BARZOLA ROSADO ARNOLDO DAVE) /_- S 100 
MORAN SILVA LIVINGSTON SANTIAGO $ 100 
MAYA TOLA JONATHAN ESLAN y $ 100 
POSLIGUA SILVA CRISTHIAN JONATHAN $ 100 
NIETO NAVARRETE WILMER EDUARD: Ss 100 
ZAMBRANO RONQUILLO ANGEL ARJEL Y $ 100 
FARIÑO TOMALA DAVID OLMEDO”, $ 150 
LOY NAVARRETE LUIS GARDEL . S 100 
SAN LUCAS MEDINA ANDRES ALFONSO / 5 100 
TORRES ALVARADO KLEBER BERNARDINO Y Ss 100 
HERRERA MARTILLO DARWIN ENRIQUE/ $ 100 

*% MORAN ALVARADO MICHEL ALBERTO Y y 5 100 
BRANO NAVARRETE DANIEL FERNANDO $ 100 

$ SBARRERA BARZOLA MILTON AUGUSEO 5 100 
A SJIMENEZ AGUIRRE JOHN LEONIDAS/_/ S 100 
3 OÑA COLOMA DOMINGO CLEMENZE Ss 100 

PEÑA ALVARADO ELIO STALIN Y / S 150 
% BAJAÑA MOTA CRISTHIAN RAFAEL // $ 100 

dz LOOR FUENTES PLACIDO JACINTO Y, $ 100 
É MOSQUERA SALGADO JAVIER ANTONIO Y S 100 

MOSQUERA VILLAMAR CESAR OCTAVI S 100 
TORRES MOLINA PATRICIO ROLANDO / S 1.00 
NAVARRETE SANTANA MILTON JAVIER 7 AS E] 

HERRERA CANDELARIO JUAN CARLOS / S 1.50 

VALDIVIESO RUEZ JHON ELVIS A 1] 

 



  

CEREZO MORAN PEDRO JACINTO Y 
MAYA HUAYAMAVE EDISON ESTEVE 
SANTANA ALCIVAR LUIS ALBERTO/, 
CASTRO HIDALGO JORGE JAVIER Y 7 
CAICEDO ROSADO MANUEL DE JESUS 
DIAZ CHAVEZ EDGAR JAVIER 
MUÑIZ PONCE DAVID EMITERIO 
FALCONES RUIZ IVAN EDISON / 
ALVARADO ALVARADO LUIS MIG 
LOOR CABANILLA JORGE JAVIER 
FRANCO VELIZ GEOVANNY FRANCISCO Y 
MORALES TORRES JORGE ALFREDO / 
HIDALGO MEJIA WASHINGTON EDUARD 
SEGURA VILLEGAS SANDRA GERTRUDIV 
CABRERA MALDONADO CESAR VICENTE Y 
SEGURA AGUILERA AGUSTIN FORTUNATO 
CHAGUAY RIVAS SEGUNDO MANU 
VERA ALVAREZ MARCO VINICIO 
SALAS CERVANTES OLMEDO VICEN , 
ZAMBRANO NAVARRETE ERICK XAVIE / 
TUTIVEN COLOMA JIMMY WASHINGTON/ , 
MARCILLO PAZMIÑO PATRICIA DEL FILAS / 
NAVARRETE CASTRO CARLOS ALBERTO 
ALVARADO COLOMA LEOPOLDO EUGENIO 
MELENDEZ BARZOLA MARCO MARCEJO / / 
ESPINOZA VILLAMAR JULIO CESAR 
CASTRO HIDALGO WILLIAM CALENDARIO / , 
BAJAÑA TORRES FERNANDO ANASTACIO Y 
PLUAS YAGUAL JHON PAUL 
DE LA ROSA JIMENEZ JHONNY WALBERTO A 
CASTRO GALARZA CECILIA ISABEL Y 
MORAN PEÑAHERRERA EUGENIO GABRIEL 
TORRES CEREZO AMANDO JOSE 
MAYA RIVAS ANIBAL ESTEVE y 
FUENTES RODRIGUEZ RODOLFO 
ZAMBRANO SALAVARRIA MANUEL ANG. 
MORAN CASTRO WILLIAM FERN 
VERA DUMES PEDRO VALERIANO Y 
NAVARRETE CASTRO MARCOS ALCIBIADES 
PEÑA ALVARADO AURA HIPATIA: * . 

. COLOMA CASTRO JUAN ALBERTO Y / 
MEJIA MATAMOROS HECTOR GUILLERMO 
VARGAS NAVARRETE JOSE ERNEST 
ZAMBRANO CASTRO ANGEL ISIDR 
RONQUILLO PAREDES LUIS RTO / 
MEJIA CRUZ LUIS ALBERTO // 7 
TORRES NAVARRETE JOSE FIDEL “7 
CASTRO PAREDES JOSE GREGORIO Y / 
SILVA JIMENEZ JOSEFINA ESMERALDA 
CANTOS BARZOLA DANNY EMANUEL” Y Y 
CALERO SANCHEZ FERNANDO NICOLÁS 
SANCHEZ BAJAÑA ANGEL BENIGNO 
FUENTES NAVARRETE JOSE ELEUTE 
LOZANO PEÑA HENRRY JAVIER 7 
CASTRO ALVAREZ IGNACIO EDEN 
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1.00 

1.00 
1.50 
1.50 
1.00 
1.50 
1.00 
1.00 
1.00 
1.50 
1.00 
1.50 
1.00 
1.00 
1,00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.50 
1.00 
1.00 
1.50 
1.00 
1.50 
1.00 
1.00 
1.00 
1.50 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

1.00 
1.00 

20.00 
1.00 

1.00 

 



CABRERA SEVILLANO JONNY GERMAN ” 
LARA ANASTASIO JACKSON FRANCISCO 
VARAS CASTRO DOUGLAS GUILLERMO / 
AROCA PITA VIRGILIO ROCHY Y 
TORRES ALVARADO JHONNY PEDRO / 
GUARANDA GUARANDA BENIGNO ELOY 
MALAGON MARURI MARIO ENRIQUE Y 
ALVARADO ALVARADO JAVIER CECULI / 
TORRES ALVARADO NARCISO JA 
CASTRO LARA ALFONSO ARISTIDES 
MUÑIZ PONCÉ GABRIEL ANDRES / 
NICOLA GILCES OSCAR EDUARDO 
CHAGUAY ANCHUNDIA CRUZ, MARIA Y 
NAVARRETE SAN LUCAS JACKSON O! 
JIMENEZ AGUIRRE RANDIS ORLANDO 
RUPERTI CORTEZ JORGE FERNANDO Y 
VERA PLUAS BYRON RAUL Y 

TOTAL 

    

A
S
 

A
A
 

D
D
 
A
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A
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A
 
A
A
 

e 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de 
Compatíía nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y 

previa entrega al banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

     
Vossrio Apolo Hefrera 

Sobgenanta da Ieciión ”s Y Cambios 

Cc As 
Y ES Sd 

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 

  

NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

1 Esta foja corresponde a la Escritura Publica de Constitución de 

2 Compañía Anónima CONTRIMOSUR S. A. 

3 

4 

5 » 

6 Ett sat Y 
7  C.C, 0902292218 

3 Cert. Vot: 044-0005 

9 

10 

Y ¿ZA Y 
12 PAOLO FABRICIO CARCHI TOMALA 

13  C.C. 0919468595 

14 — Cert Vot: 389-0020 

15 

16 

17 Mebava ¿hidolgo Ortega 

18  PATRICA ESTHER HIDALGO ORTEGA 

19  C.C. 0922278775 

20 Cert. Vot: 147-0041 

21 

22 ' 

JEFFERSON LEONARDO ADRIAN JIMENEZ 

C.C. 0928372978 

Cert. Vot: 004-0025 

s» 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

  

y 

OSWALDO RICARDO JARAMILLO SEVILLANO 

C.C. 0907425821 

Cert. Vot: 305-0045 

Pol bunnagalo 6 
EDITH PASTOR BARZOLA BARZOLA 

C.C. 0919460576 

Cert. Vot: 038-0013 

Aalto Dogalal, 
ARNOLDO DAVID BARZOLA ROSADO 

C.C. 0921911319 

Cert. Vot: 101-0014 

lo AMET ta, 
LIVINGSTON SANTIAGO MORAN SEVA 

€.C. 0922546395 

Cert. Vot: 048-0062 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

y ' É£ lam Ha ya 

JONATHAN ESLAN MAYA TOLA 

C.C. 0926375312 

  

Cert. Vot: 

, 

ias 6 ATHAN POSLIGUA SILVA 

10  C.C. 0820845773 

11 Cert, Vot: 182-0073 
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$ uftimer AM2b 
14 WILMER EDUARDO NIETO NAVARRETE 

15  C.C, 0917078719 

16 Cert. Vot: 037-0066 

18 Liel Hambrorro A Y 
19 ANGEL ARIEL ZAMBRANO RONQUILLO 

20  C.C. 0920312402 

ap Cert. Vot: 187-0102 

24 DAVID OLMEDO FARIÑO TOMALA 

* 25  C.C.0914201785 

26 Cert. Vot: 218-0035 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

DS La grommeiz- 

LUIS GARDEL LOY NAVARRETE 

C.C. 0915218358 

Cert. Vot: 098-0051 

AmedesA 504n Lacony 
ANDRES ALFONSO SAN LUCAS MEDINA 

C.C. 0913606414 

Cert. Vot: 051-0087 

HUB Bosmuw” 
KLEBER BERNARDINO TORRES ALVARADO 

C.C. 0912941598 

Cert. Vot: 285-0093 

É 

É 

DARWIN ENRIQUE HERRERA MARTILLO / 

C.C. 0926160425 

Cert. Vot: 376-0042 

f 
us 

Í 
$ 

JPpsto llorar ( 
MICHEL 'ALBERTÓ MORAN ALVARADO 

C.C. 0915582845 

Cert. Vot: 203-0060 

Doantel Aambrano kl . / 
DANIEL FERNANDO ZAMBRANO NAVARRETE 

C.C. 0923873004 

Cert. Vot: 155-0102 

  

   



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

Compañía Anónima CONTRIMOSUR $. A. 

Hita Gac 

MILTON AUGUSTO BARRERA BARZOLA 

C.C. 0914276761 

  

Cert. Vot: 314-0012 
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16  C.C, 0904075504 

17 Cert. Vot: 386-0066 

18 a o | Y 

20 “ELIO CN P ALVARADO 

21  C.C. 0912832953 

22 Cert, Vot: 380-0068 

E 
27 EiMaTan Bajo a 11 Y 

UR CRISTHIAN RAFAEL BAJAÑA MOTA 

LE
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Si 26  C.C. 0920942281 

27 Cert. Vot: 236-0011 

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

  

tio L gor 
PLACIDO JACINTO LOOR FUENTES 

C.C. 0909269219 

Cert. Vot: 066-0050 

Mc 
JAVIER ANTONIO MOSQUERA SALGADO 

C.C. 0916497746 

Cert. Vot: 165-0063 

Craso 
CESAR OCTAVIO MÓSQU ERA VILLAMAR 

C.C. 0917990145 

Cert, Vot: 183-0063 

[há Toñis M1 
PATRICIO ROLANDO TORRES MOLINA 

C.C, 0916494057 

Cert. Vot: 184-0139 

MILTON SN JAVIER NAVARRETE SANTANA 

C.C. 0907638357 

Cent. Vot: 283-0065 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

Esta foja corresponde a la Escritura Publica de Co 

Compañía Anónima CONTRIMOSUR S. A. 

dal CARLOS HERRERA CANDELARIO Y 

C.C. 0919674317 

Cert. Vot: 011-0256 

CE, 0911410975 

Cert, Vot: 241-0096 

fa 
PEDRO JACINTO CEREZO MORAN 

C.C. 0913417150 

Cert. Vot: 376-0041 

ErÉ nd] 
EDISON ESTEVE MAYA HUAYAMAVE 

C.C. 0922270129 

Cert. Vot: 047-0055 

Ars Sp Hi 
LUIS ALBERTO SANTANA ALCÍVAR 

C.C. 0914024658 

Cert. Vot: 213-0089 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

3.5. Lado H 
JORGE JAVIER CASTRO HIDALGO 

C.C, 0922278437 

Cert. Vot: 098-0023 

Lasrudo p 
tc DE JESUS CAICEDO ROSADO 

C.C. 0920176914 

Cert. Vot: 035-0018 

avis Dino aH, 
EDGAR JAVIER DÍAZ CHÁVEZ 

C.C. 0921481669 

Cert. Vot: 052-0032 

  

En es ha 

¡AN DAVID RIO MUÑIZ PONCE 

C.C. 0906791884 

Cert. Vot: 367-0053 

) 

4 

/ 

IVÁN EDISON FALCONES RU 

C.C. 0913950622 

Cert. Vot: 187-0035 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO 2. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

Compañía Anónima CONTRIMOSUR $. A. 

us Aver ado. 

LUIS MIGUELALVARADO ALVARADO Y 

C.C. 0921200853 

Cert. Vot: 182-0003 

  

Pe tm Ln 
ORGE JAVIER  LOOR CABANILLA 

C.C. 0919785444 

Cert. Vot: 049-0050 

/ 

LEE 
GEOVANNY FRANCISCO FRANCO VELIZ / 

C.C. 0917689408 

Cert. Vot: 330-0036 

Soros Yo tales 

JORGE ALFREDO MORALES TORRES 

C.C. 0916348055 

Cert. Vot: 152-0060 

5% 24y Edurdo delo M. * 
dl DO HIDALGO MEJÍA / y z WASHINGTON EDU 

3 

WU ES € C.C. 0940484793 
A 

Y 

Yes 
ES 

Cert. Vot: 333-0043 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

Sarba HAT 
SANDRA GERTRUDIS “SEGURA VILLEGAS 

C.C. 0909953333 

Cert. Vot: 247-0085 

dol 
CESAR VICENTE CABRERA MALDONADO 

C.C. 0102077658 

Cert. Vot: 020-0052 

Aga Iv Se Lupo , 
AGUSTÍN FORTUNATO SEGURA AGUILERA 

C.C. 0907070833 

Cert. Vot: 388-0089 

Estaca de. 
C.C. 0913281333 

Cert. Vot: 110-0026 

lelerco Cira A 
MARCO VINICIO VERA ALVAREZ 

C.C. 0916603152 

Cert. Vot: 392-0098 

  

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

    
Esta foja corresponde a la Escritura Publica de//Q 

Compañía Anónima CONTRIMOSUR S. A. 

Obdo Sota» 
OLMEDO VICENTE SALAS CERVANTES 

C.C. 0910803923 

Cert. Vot: 387-0084 

Sat Zamtboo: Y 
ERICK XAVIER T ZAMBRANO NAVARRETE 

C.C, 0927135491 

Cert. Vot: 156-0102 

; ell es Es 
EA ARA UFVEN COLOMA 

C.C. 0909925802 

Cert. Vot: 005-0096 

DEEP | 
PATRI CDECRILAR MARCILLO PAZMINO 

C.C. 0926989211 

22 Cert. Vot: 228-0050 
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) /    “27  C.C. 0908956345 

w é 28 Cert. Vot: 070-0065 

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

LEOPOLDO EUGENIO ALVARADO COLOMA 

C.C, 0908936495 

Cert. Vot: 163-0004 

| 

8 MARCO MARCELO MELÉNDEZ BARZOLA 

9  C.C. 0917070377 

10 Cert. Vot: 178-0056 

11 

"> fe 13 JU ESAR ESPINOZA
 
VILLAMAR

 

14  C.C. 0919944355 

15 Cert. Vot: 209-0050 

16 

17 

18 sl cti TAMC ARIO CASTRO HIDALGO 

19 — C.C. 0915748834 

20 Cert. Vot: 101-0023 

21 
22 poll z+ 
23 FERNANDO ANASTACIO BAJAÑA TORRES 

24  C.C. 0916175318 

25 Cert. Vot: 060-0012 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

    
ESTE A o Esta foja corresponde a la Escritura Publica de 

Compañía Anónima CONTRIMOSUR S. A. 

4 Mo Maga Y 
JHON PAUL PLÚUAS YAGUAL 

C.C. 092102539 

Cert. Vot: 171-0107 

   
Rh 

w
w
 
N
s
 

0
 

JJ) 
O.

 
Un

 

y flo tte 

10  JHONNYWALBERTO  DELA ROSA JIMÉNEZ Y 

11  C.C. 0916491350 

12 Cert. Vot: 264-0031 

13 

15 CECILIA ISABEL CASTRO GALARZA 

16  C.C. 0915575427 

17 Cert. Vot: 310-0021 

18 

19 feggero AN 7 
20 Ep GABRIEL MORAN PEÑAHERRERA 

21 C.C. 0906196712 

22 Cert. Vot: 289-0061 ame Y 
4 25 AMANDO JOSÉ TORRES CEREZO 

26  C.C. 0923759039 

27 Cert, Vot: 035-0094 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

¿ft? 
ANÍBAL ESTEVE MAYA RIVAS 

Ah 
GU

Y 
NR
 

C.C. 0909932808 / 

Cert. Vot: 061-0055 
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     10  Vot: 189-0037 

11 / 

12 f 

13 MANUEL ÁNGEL ZAMBRANO SALAVARRIA 

14 C.C. 0921413035 

15 Cert, Vot: 201-0102 / 

16 

] 7 a 4 - 1 

18 WILLIAM Eo MORÁN CASTRO 

19  C.C. 0911708675 

20 Cert, Vot: 304-0060 

21 A 

2 Alano V lino / 
23 PEDRO VALERIA RA DUMES j 

24  C.C. 0807366074 

25 Cert, Vot: 074-0035 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

1 

2 Compañia Anónima CONTRIMOSUR $. A. 

3 

¿Hons Fri 
5 MARCOS AECIBÍADES NAVARRETE CASTRO 

6  C.C. 0913647632 

7 Cert. Vot: 087-0065 

  

    

8 » 

9 Y 

10 PEÑA ALVARADO 

ll C.C. 0915577555 

12 Cert. Vot: 075-0065 

13 

14 , / 

15 AE Loma CASTRO Y 
16 0911708212 

17 Cert. Vot: 139-0028 

18 

19 TEA af la 0í. 

20 HÉCTOR CUERNO MEJÍA MATAMOROS 

21  C.C. 0924724461 

22 Cert. Vot: 005-0056 

1 Y 
j JOSE ERNESTO VARGAS NAVARRETE Y 

dá C.C. 0920198558 

Cert. Vot: 130-0097 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

| att / ÁNGEL ISIDRO RÁNO CASTRO 

C.C. 0907536577 

hh 
Y
 

In 

Cert. Vot: 035-0102 / 

ASA / 
LUISÁLBERTO RONQUILLO PAREDES 

C.C. 0911585081 

Cert. Vot: 025-0081 A
 

10 

12 LUIS ALBERTO MEJÍA CRUZ 

13 C.C. 0905043535 

14 Cert. Vot: 331-0055 

15 

16 

17 feu Pavel 

18 JOSÉ FIDEL TORRES NAVARRETE 

19  C.C. 0917318750 

A 

20 Cert, Vot: 348-0094 

21 

22 E 
É 

23 Jo as Buihio Erdra / 

24 JOSÉ GREGORIO CASTRO PAREDES É 

25  C.C. 0820942703 . o * A 

26 Cert. Vot: 357-0023 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

Hara Dun ZO 
HEN JAVIER LOZANO PEÑA 

C.C, 0913907721 

Cert. Vot: 259-0051 
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26 
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28 

C.C. 0909926198 

Cert. Vot: 104-0022 

se GERMÁN CABRERA SEVILLANO 

C.C. 0908160575 

Cent. Vot: 317-0017 

sj
 

JACKSON FRANCISCO LARA ANASTASIO 

C.C. 0924912058 

Cert. Vot: 246-0047 

     > Z E 

DOUGLAS GUILLERMO VARAS CASTRO 

C.C. 0940927643 

Cert. Vot: 389-0096 EAS 

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

hb 
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m
 

alo. SILVA JIMÉNEZ 

C.C. 0917150336 

Cert, Vot: 101-0030 
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10 DANNY EMANUEL CANTOS BARZOLA 

11. C.C. 0922703194 

12 Cert. Vot: 119-0020 

  

17 Cert. Vot: 258-0018 

    
21 ÁNGEL BÉNIGNO SÁNCHEZ BAJAÑA 

22  C.C. 0913900742 

23 Cert. Vot: 280-0087     
se FomNes 0 , A - 

OSÉ ELEUTERIO FUENTES NAVARRETE £ 

C.C. 0909071318 

Cert. Vot: 143-0037 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL     
Esta foja corresponde a la Escritura Publica de CARAS 

Compañía Anónima CONTRIMOSUR $. A. 

PA ) 
IRGILIO ROCHY AROCA PITA Y 

C.C. 0912147238 

Cert. Vot: 354-0022 

Hoy Pebro F y 
JHONNY PEDRO TORRES ALVARADO e 

C.C. 0916171416 

Cert. Vot: 274-0093 

BENIGNO ELOY GUARANDA GUARANDA  ,” 

C.C. 0905640421 

Cert. Vot: 032-0041 

Hato E rta, nl 
MARIO ENRIQUE MALAGÓN MARURI eS 

C.C, 0919274712 

Cert. Vot: 382-0052 

JAVIiER CECILIO ALVARADO ALVARADO 

C.C. 0913651568 

Cert. Vot: 150-0003 

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

¿Worcoso Dr / 
NARCISO JAVIER TORRES ALVARADO 

C.C. 0921592440 

Cert. Vot: 172-0002 

4 

E pjenoo Corte / 

ALFONSO ARÍSTIDES CASTRO LARA 

C.C. 0911849412 

Cert. Vot: 145-0023 

AA / d / 
GABRIEL ANDRÉS MUÑIZ PONCE f 
C.C. 0911682334 
Cert. Vot: 368-0063 
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¿Decor Meca ( 

OSCAR EDUARDO NICOLA GILCES 

C.C. 0940452048 

2] Cert. Vot: 354-0065 
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25  C.C. 0917988320 

26 Cert. Vot: 308-0024   
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 009 lado anar, 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTR 

  

     
DE!. TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD a 

Que mediante Ingreso No. 111075 de fech 

CONSIDERANDO: 

transporte de Tricimotos denominada "CO 
Constitución Jurídica. 

de la Compañía en formación denominada 
Provincia del Guayas, han solicitado a este 

a 04 de fi 

'CONTRIMOSUR S.A! 
rganismo el informe previo a su 

2011, la Compañía en formación de 
*, ha solicitado el informe previo de 

   
    con domicilio Que, los integrante 

en el conoó Pauig 
Constitución Júridica, con la nomina de UN CIENTO NUEVE (109) iptegrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: To 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

N? |NOMBRES APELLIDOS NO. CÉDULA 

w]_1 [|BISMARK EFRÉN BARZOLA ALVARADO 0906656673 

472 |MONICA MARIBEL SILVA CRUZ 0914287990 

1” 3 |EUCLIDES ALVARADO JIMÉNEZ 0902292218 

“ei 4 |PAOLO FABRICIO CARCHI TOMALÁ 0919468595 

LAS |PATRICIA ESTHER HIDALGO ORTEGA 0922278775 

476 |JEFFERSON LEONARDO |ADRIAN JIMÉNEZ 0928372978 

et 7 |LUIS EDUARDO BARZOLA ALVARADO 0907948665 

“8 |OSWALDO RICARDO JARAMILLO SEVILLANO | 0907425821 

L-S |EDITH PASTOR BARZOLA BARZOLA 0919460576 

ef 10 [ARNOLDO DAVID BARZOLA ROSADO 0921911319 

11 |LIVINSGTON SANTIAGO | MORÁN SILVA 0922546395 

e" 12 | JONATHAN ESLAN MAYA TOLA 0926375312 

7 13 [CRISTHIAN JONATHAN |POSLIGUA SILVA 0920845773 

+ 14 [WILMER EDUARDO - NIETO NAVARRETE 0917078719 

a EST ÁNGEL ARIEL 2AMBRANO RONQUILLO 0920312402 

Sy A L6 | DAVID OLMEDO FARIÑO TOMALÁ 0914201785 

y 3“ 17 LUIS GARDEL LOY NAVARRETE 0915218358 

O] Ñ a. ANDRÉS ALFONSO SAN LUCAS MEDINA 0913606414 

$ >= 7 19 KLEBER BERNARDINO TORRES ALVARADO 0912941598 

y E ¿4029 [DARWIN ENRIQUE HERRERA MARTILLO 

= É HZ MICHEL ALBERTO MORÁN ALVARADO 

1 227 [DANIEL FERNANDO ZAMBRANO NAVARRETE 

23 [MILTON AUGUSTO BARRERA BARZOLA         

L) 

¿uan Leon Mera N26-38 y Santa Marta 
Totétonos (S48)(2) 2525 955 1252 816 
Quo - Ecuador 
Were gob ec 

» 

RESOLUCIÓN No. 009-CJ-009-2012-ANT 
“CONTRIMOSUR S.A” 

  

Venanicma 

¡ppm 3.0 ENE 2012 
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Nacional 
3 e Tránsito 

E As JOHN LEONIDAS JIMÉNEZ AGUIRRE 0909077901 
Ma As DOMINGO CLEMENTE OVA COLOMA 0904075504 
LY cetransio] Jé [RAFAEL VENANCIO QUIJIJE MORÁN £% | 0910680826 

A 21 lento STALIN PEÑA ALVARADO 0912832953 

28 [CRISTHIAN RAFAEL |BAJAÑA MOTA 0920942281 
== A 23 |PLACIDO JACINTO LOOR FUENTES 0909269219 

«| 30 [JAVIER ANTONIO MOSQUERA SALGADO 0916497746 
2 | 31 |CÉSAR OCTAVIO MOSQUERA VILLAMAR 0917990145 
A 32 | PATRICIO ROLANDO TORRES MOLINA 0916494057 

33 [WILSON CRISTÓBAL DELGADO OZAETA £% | 0907885479 
A 34 [MILTON JAVIER NAVARRETE SANTANA 0907638357 

AM 35 |suAN CARLOS HERRERA CANDELARIO | 0919674317 

36 | JHON ELVIS VALDIVIESO RUIZ 0911410975 
“1 37 [PEDRO JACINTO CEREZO MORÁN 0913417150 
38 [EDISON ESTEVE MAYA HUAYAMAVE 0922270129 
A 39 |LUIS ALBERTO SANTANA ALCÍVAR 0914024658 . 
1 40 [JORGE JAVIER CASTRO HIDALGO 0922278437 
e” 41 [MANUEL DE JESÚS CAICEDO ROSADO 0920176914 

em 22 |EDGAR JAVIER DÍAZ CHÁVEZ 0921481669 
23 [DAVID EMITERIO MUNÍZ PONCE 0906791884 

A 44 [IVÁN EDISON FALCONES RUIZ | 0913950622 
45 [PATRICIA JACQUELIME [ADRIÁN SÁNCHEZ Al 0918426552 

1 46 [LUIS MIGUEL ALVARADO ALVARADO 0921200953 

+7 [JORGE JAVIER LOOR CABANILLA 0919785444 

A 48 |GEOVANNY FRANCISCO |FRANCO VÉLIZ 0917689408 
71 49 [JORGE ALFREDO MORALES TORRES 0916348055 

SO [WASHINGTON EDUARDO [HIDALGO MEJÍA 0940484793 
«*T"51 |SANDRA GERTRUDIS SEGURA VILLEGAS 0909953333 
52 [CESAR VICENTE CABRERA MALDONADO 0102077658 
A53 |AGUSTÍN FORTUNATO  |SEGURA AGUILERA 0907070833 
2 54 [SEGUNDO MANUEL CHAGUAY RIVAS 0913281333 
755 | MARCO VINICIO VERA ÁLVAREZ 0916603152 
2,56 [OLMEDO VICENTE SALAS CERVANTES 0910803923 

| 57 [ERICK XAVIER ZAMBRANO NAVARRETE 0927135491 
4 58 |JIMMY WASHINGTON TUTIVEN COLOMA 0909925802 

59 [PATRICIA DEL PILAR |MARCILLO PAZMIÑO 0926989211 
1.60 |CARLOS ALBERTO NAVARRETE CASTRO 0908956345 
21.61 |LEOPOLDO EUGENIO ALVARADO COLOMA 090893649 
Y 62 | marco MARCELO MELÉNDEZ BARZOLA 091707 
63 launio CÉSAR ESPINOZA VILLAMAR 0919944 
2164 [winuram CANDELARIO [CASTRO HIDALGO 0915748834 

Goal RESOLUCIÓN hr 009-c3-209-2022-ANT 0 
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A 65 [FERNANDO ANASTACIO |BAJAÑA TORRES 175 Sa na 2 ; 

e*| 66 |JHON PAÚL PLÍAS “YAGUAL $102 A ¡Fránsto 

A 67 JHONNY WALBERTO DE LA ROSA JIMÉNEZ 649 n 

Ass [CECILIA ISABEL CASTRO GALARZA Ja S ae 
loo lEuGEnIO GABRIEL MORÁN PEÑAH ¿RRERA 09 mas 
70 |amanno JOSÉ TORRES CEREZO 09237 3 

¿2171 [ANÍBAL ESTEVE MAYA RIVAS 0909932808 

e 72 | RODOLFO FUENTES RODRÍGUUZ 0905041059 

+1 73 [MANUEL ÁNGEL ZAMBRANO SALAVARRIA | 0921413035 

jr] 74 [WILLIAM FERNANDO MORÁN CASTRO 0911708675 

ef 75 [PEDRO VALERIANO VERA DUMES 0907366074 

76 [MARCOS ALCIBÍADES NAVARRETE CASTRO 0913647632 

A CIL|AURA HIPATIA PEÑA ALVARADO (915577555 

A 78 | JUAN ALBERTO COLOMA CASTRO 0911708212 

79 JHÉCTOR GUILLERMO MEJÍA MATAMOROS 0924724461 

+80 [JOSÉ ERNESTO VARGAS NAVARRETE 0920198553 

A81 [ÁNGEL ISIDRO ZAMBRANO CASTRO 0907536577 

82 |LUIS ALBERTO r ARONQUILLO PAREDES 0911585081 

183 [LUIS ALBERTO MEJÍA CRUZ 0905043535 

7 84 [JOSÉ FIDEL TORRES NAVARRETE 0917318750 

85 | JOSÉ GREGORIO CASTRO PAREDES 0920942703 

de 86 | JOSEFINA ESMERALDA |SILVA JIMÉNEZ 0917150336 

«87 |DANNY EMANUEL CANTOS BARZOLA 0322703194 

88 [FERNANDO NICOLÁS CALERO SÁNCHEZ 0922960836 

89 |ÁNGEL BENIGNO SÁNCHEZ BAJAÑA 0913900742 

90 |JOSÉ ELEUTERIO FUENTES NAVARRETE 0909071318 

“A 91 |HENRRY JAVIER LOZANO PEÑA 0913907721 

1 92 | IGNACIO EDÉN CASTRO ÁLVAREZ 0909926198 

24 23 |JONNY GERMÁN CABRERA SEVILLANO 0908160575 

sl 94 | JACKSON FRANCISCO LARA ANASTASIO 0924912058 

95 [DOUGLAS GUILLERMO VARAS CASTRO 0940927643 

1 96 (VIRGILIO ROCHY AROCA PITA 0912147238 

JHONNY PEDRO TORRES ALVARADO 0916171416 

BENIGNO ELOY GUARANDA GUARANDA 0905640421 

MARIO ENRIQUE MALAGÓN MARURI 0919274712 

F1OO | JAVIER CECILIO ALVARADO ALVARADO 0913651568 

NARCISO JAVIER TORRES ALVARADO 0921592440 

102 | ALFONSO ARÍSTIDES CASTRO LARA 09118494 

103 | GABRIEL ANDRÉS MUÑÍZ PONCE 09116 

s104 [OSCAR EDUARDO NICOLA GILCES 094045 04 ERETARÍA 
AOS CRUZ MARÍA CHAGUAY ANCHUNDIA 0917998329 ERAL           

RESOLUCIÓN No. 009-CJ-009-2012-ANT 
“CONTRIMOSUR S.A” 
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2 NLO6 | MARIO WILSON PEÑA CORREA Sut | 093014429 

Nacional Zo JACKSON OMAR te” | NAVARRETE SAN  LUCAS| 0920290780 

lLos RANDIS ORLANDO e JIMÉNEZ AGUIRRE 9915180004 
  

        
  

ránsito 

Y 109 | JORGE FERNANDO _ yt? [RUPERTI CORTEZ 0917075947 

Que;“eFProyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 
tránsito, con las siguientes observac'ones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en et artículo 79 de la Ley" 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objzto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía en formación se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre Comercial Tricimotos 
a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismós competentes en esta 
materia. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 
los competentes Organismos de Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a tas 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Trarisporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma- previa 
cumplirlas” 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 3591-DT-ANT-2011, de fecha 05 de octubre del 
2011 e Informe No 2219-DT-PZ-2011-4NT de fecha 26 de septiembre del 2011, recornienda la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación denéminada 
“CONTRIMOSUR S.A”. . : 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2033-DJ-ANT-2011, de fécitá. 20 de. 
diciembre del 2011 e Informe No 791-DAJ-009-2011-ANT de fecha 14 de diciembre- 011, 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañia en 
formación denominada “CONTRIMOSUR S.A”, por haber cumplido con el procedimientó. que 

dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, -Pránsito 
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Sr Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestr% ránsito Sega 0 
Vial, en su Disposición General Segunda determina: “De forma exce a 
tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar servicio comercial en lugall 

    

  

     
   

   
   

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de , Mediante 
Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Naciona' 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes Previos de Constitución Jurídico”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación. denominada 
“CONTRIMOSUR S.A” con domicilio en el cantón Daule, Provincia del Guayas, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo 
efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad Administrativa 
Provincial de la respectiva Jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura Pública 
definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

A A 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la, Súperintendencia de Compañías y a las 
autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de enero de 2012. 

    

RESOLUCIÓN No, 009-CJ-009-2012-ANT 
“CONTRIMOSUR S.A” ELO A ORIGINAL. a 

oras 
1posa en! los Archivos de es 

E e s 
. 

Pl Me o a e 7 ENE 
wee ant gob ec. 

  

 



          

RESOLUCION No. 012-DE-R.CI-009-ANT-20 220 '* G 
RECTIFICACION DE RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

en formación de transporte Comercial en Tricimotos denominada “CO 

Que, el error identificado en la resolución No. 009-CJ-009-2012-ANT, se encuentra al no 
haber incluido al Señor Byron Raúl Vera Pluas. 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando N.- 0412-DJ-ANT-2012 de 07 de 
marzo de 2012, recomienda incluir en la Resolución N.- 009-C3-009-2012-ANT al Sr. Byron 
Raúl Vera Pluas. 

Que, el Directorio de la Agencia Naciona! de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de 
Noviembre de 2011 delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de 
Constitución Jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 29 numeral 1 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.- Incluir al Sr. Byron Raúl Vera Pluas con C.1. 0919192971 en la resolución No, 
009-C3-009-2012-ANT, de 11 de enero de 2012, relacionada con el Informe Previo a la 
Constitución Jurídica de la compañía en formacón de Transporte Comercial en 
Tricimotos denominada “"CONTRIMOSUR S.A.”, domiciliada en el cantón DAULE, 
provincia del GUAYAS. 

2. Dar a conocer el texto de esta resolución a los interesados y Organismos 
competentes para su ejecución, registro y control, 

Dado y firmado en la dudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 21 días del mes de marzo 

del año dos mil doce, en la Dirección Ejecutiva de E Agencia, Nacional de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguddad Wal. "2/22.              

 



  

    
an     REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA! 
AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA Guayaquil 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MARTINEZ CHULLE GUILLERMO RAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2012 11:49:06 AM 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7404834 Y 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 
SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ÓSUR S.A. 7 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/01/2013 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

e 

 



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

gp Cao Pomelo Ss 

JACKSON OMAR NAVARRETE SAN LUCAS Y 

C.C. 0920290780 

Cert. Vot: 258-0065 

RANDIS ORLANDO JIMENEZ AGUIRRE / 

C.C. 0915130004 
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13 JORGE FERNANDO RUPERTI CORTEZ 

14  C.C. 0917075947 

15 Cert. Vot: 291-0024 
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18  BYRON RAUL VERA PLUAS 

19  C.C. 0919192971 

20 Cert. Vot: 245-0099 
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AB. ALBA CELESTE GUERRERO ZAPATIER 
NOTARIA PUBLICA DEL CANTON NOBOL 

  

FIRMO EN LA MISMA FECHA DE Si OTORGAMIENTO.- LA MOTARIA 

AE 77%      



AB. ALBA CELESTE GUERRERO Z. 
NOTARIA DEL CANTÓN NOBOL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DILIGENCIA.- TOMO NOTA AL MARGEN DE ESTA MATRIZ, QUE DOY 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA 

RESOLUCION —No.  SC.IJDJC.G.12 0004926, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN GUAYAQUIL, EL VEINTISIETE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, A CARGO DEL ABOGADO EFREN ROCA 

SOSA, ESPECIALISTA JURIDICO, LA APROBACION DE LA COMPAÑÍA 

CONTRIMOSUR S.A., MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA 

NOTARIA DEL CANTON NOBOL, A CARGO DE LA ABOGADA ALBA CELESTE 

GUERRERO ZAPATIER, EL SEIS DE JULIO DEL MIL DOCE.- NOBOL, 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.- LA NOTARIA.- 
AAA “EZ 

45, Alla Celeste Suerrero 4 

HOTARIA to. CARTON NOBOk    

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA !. MUNICIPALIDAD DE DAULE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre 

  

| COMPROBANTE 
: 620201 
1 

AB. D. DANIEL MOLINA ECHANIQUE. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE (E) 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador de la Propiedad y Mercantil de Daule 
(E), ha inscrito lo siguiente: 

1. Según lo ordenado en la Resolución No. SC.1J.DJC.G.12.0004926, dictada el 27 de Agosto 
del 2012, por el Ab. Efrén Roca Sosa, Especialista Jurídico de la Superintendencia de 
Compañías, se inscribe la presente resolución y la escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA CONTRIMOSUR S.A, celebrada el 06 de Julio del 2012, en la 
NOTARÍA DEL CANTÓN NOBOL, AB. ALBA CELESTE GUERRERO, que antecede con el 
N.- 600 del Registro de Mercantil y bajo el N.- 600 del Repertorio. 
del 2012.    

y 
AB. D-DANIEL MOLINA ECHANIQUE 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E) 

         

  

Dirección: Padre Aguirre entre Bolívar y Sucre 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12. 002 170 9 

Guayaquil,18 OCT 2017 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONTRIMOSUR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Y" 

Ab. Miguel Martínez Dávalos | 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


